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RESPUESTA: 

 
El Gobierno es consciente de la situación en que se encuentran los marineros 

españoles de la flota atunera en Seychelles desde comienzos del pasado mes de junio. 
Desde un primer momento, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación se coordinó con la Embajada de España en Addis Abeba, las asociaciones 
de armadores y las autoridades de Seychelles, para recabar información de primera 

mano sobre la situación de estos marineros. 
 

Nuestra Embajada en Addis Abeba -con el apoyo del Consulado Honorario en 
Seychelles- realiza el seguimiento de la situación y recaba la información sanitaria 
pertinente. Los esfuerzos se centran ahora mismo en realizar gestiones con las 

autoridades francesas para procurar el relevo de la tripulación -compuesta 
mayoritariamente por marineros procedentes de Costa de Marfil y Senegal- en la Isla de 

la Reunión (Francia), de manera que los marineros españoles que se encuentran aún en 
los buques puedan ser sustituidos por otros trabajadores.  

 
Las pruebas y test serológicos a los marineros aislados están siendo practicados 

de manera continuada por las autoridades de Seychelles, que son las autoridades 
sanitarias competentes, al margen de la nacionalidad de los marineros. Se han decretado 

medidas de confinamiento para los contagiados, por lo que los nuevos contagiados 
tendrán que someterse, previsiblemente, al mismo régimen.  

 
Por último, cabe indicar que Nuestra Embajada en Addis Abeba está en contacto 

permanente con la asociación de armadores de buques atuneros para arbitrar un 

mecanismo de retorno de los marineros, a través del territorio de Reunión. Desde el 
citado Ministerio se están realizando todas las gestiones con las autoridades francesas 

para facilitar el relevo a través de la vía indicada.  
 

Madrid, 20 de agosto de 2020 


